
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

Fusagasugá - Cundinamarca, veintiocho (28) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
 

Proceso:  Declarativo Especial Divisorio 
Radicado: 252903103002-2018-00404-00  
 
 
Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 157-34201 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Fusagasugá, córrase traslado a los interesados por el término de diez 
(10) días para que si ha bien tienen presenten las observaciones del 
caso. (Art. 444.2 CGP) 
 
Frente a la renuncia presentada por el apoderado de Julio Enrique 
Gutiérrez, previo a la aceptación allegue copia de la remisión de la 
renuncia al poderdante. Art.76 inciso 4º).  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado en estado electrónico del 29/ago/2023 

 
 


